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DIDECO

DECRETO MUNICIPAT N" 27O/

LONGAVI, O/ de febrero de 2017.

VISTOS:

El Decreto Alcoldicio N" 24ó2, de fecho 0ó de diciembre de 201ó, medionte el cuol
osume funciones como Alcolde de lo comuno don Cristion Menchoco Pinochet.

El Decreto Municipol No 2404, de fecho 20 de diciembre de 201ó, que deiermino
orden de Subrogoncio del Sr. Alcolde y Directores Municipoles.

El Decreto Municipol N" 82, de fecho 24 de Enero de 2017. que opruebo el
Convenio de Tronsferencio de Recursos Progromo Centros poro N¡ños (os) con cuidodores
Principoles Temporeros {os) 201ó. Suscrito entre lo Secretorío Regionol Ministeriol de
Desorrollo Sociol de lo Región del Moule y Io llustre Municipolidod de Longoví, con fecho
20 de Diciembre de 201ó.

Los focultodes que me confiere lo Ley N' '18.ó95 Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes y sus modificociones.

CONSIDERANDO:

Que, dentro de los funciones de lo Oficino de Portes del Municipio, se encuentro lo
de otorgor o los Decrefos Munic¡poles y Alcoldic¡os, un número y fecho, los que uno vez
suscritos por quienes corresponde, son timbrodos, guordodos inmedioiomente uno cop¡o
poro el orchivo cronológico y entregondo el resio de los ejemplores, ol func¡onor¡o que lo
esté trom¡tondo.

Que, poro ello se llevo un libro de Registro de Decretos Alcoldicios, medionle el cuol
se onoton en estriclo orden cronológico, los números de documenfos relotivos o los
moterios de personol. que lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico ho ordenodo seon
incorporodos en el denominodo SIAPER, quedondo el resto de los moterios, en lo
colegorÍo de Decretos Municipoles.

Que. el Decreto Mun¡c¡pol N" 87, de fecho 24 de Enero de 2017, que opruebo el
Convenio de Tronsferencio de Recursos Progromo Centros poro Niños (os) con cuidodores
Principoles Temporeros (os) 201ó. Suscrito entre lo Secretorío Regionol Ministeriol de
Desonollo Sociol de lo Región del Moule y Io llustre Municipolidod de Longoví, con fecho
20 de Dlciembre de 201ó no se firmó, oprobóndose el Convenio de Tronsferencio de
Recursos Progromo Ceniro poro Niños (os) con Cuidodores Principoles Temporeros (os)
201ó, según Decreto Municipol No 214, de fecho 3l de enero de 2017.

Que, poro moyor cloridod y orden, resulto conveniente dictor un octo
odministrofivo que declore inutilizodo eso numeroción, o fin de conservor lo fidelidod del

DECRETO:

DECLÁRESE lNUTltlzADO el No 87, de fecho 24 de Enero de 2017. del Registro de
Decretos Municipoles que llevo lo Oficino de Portes del Municipio.
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DÉJESE CONSTANCIA en el Libro en comento. o lrovés de noto ol morgen suscrifo
por lo Secrelorio Municipol.

ANóTEsE, coMUNíoUEsE. cÚMPTAsE Y ARcHíVEsE.
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